REGLAMENTO SOBRE LOS TIPOS DE VEHÍCULOS A UTILIZAR EN LA REALIZACIÓN DE EXÁMENES PRÁCTICOS PARA LA OBTENCIÓN DE LICENCIAS PARA CONDUCIR
Decreto Ejecutivo No. 22851-MOPT 04 de febrero de 1994
Publicado en La Gaceta No. 32 de 15 de febrero de 1994


ÚLTIMAS REFORMAS: 

· Decreto Ejecutivo No. 35243 del 20 de abril de 2009. La Gaceta No. 98 del 22 de mayo de 2009. 

· Decreto Ejecutivo No. 34865 del 14 de octubre de 2008. La Gaceta No. 224 del 19 de noviembre de 2008.
· Decreto Ejecutivo No. 25860-MOPT 24 de febrero de 1997. La Gaceta No. 48 10 de marzo de 1997.
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y EL MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES
En el ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 140, incisos 3) y 18) de la Constitución Política; la Ley de Creación del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, No. 4786 del 5 de julio de 1971 y sus reformas; la Ley de Administración Vial, No. 6324 del 24 de mayo de 1979 y la Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres, No. 7331 del 13 de abril de 1993.
Considerando: 
1.- Que es competencia exclusiva del Ministerio de Obras Públicas y Transportes todo lo concerniente al control, vigilancia y regulación del tránsito de vehículos en las vías públicas.
2.- Que con la entrada en vigencia de la nueva Ley de Tránsito por Vías Públicas han podido detectarse una serie de situaciones que requieren de una normativa complementaria, a efecto de posibilitar de modo efectivo el adecuado cumplimiento de las disposiciones contenidas en las leyes vigentes y con el fin de asegurar la óptima conducción de vehículos.
3° Que en lo concerniente a los vehículos destinados a ser utilizados para la realización de los exámenes prácticos para la obtención de las licencias, a que se refiere 58 de la Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres, No 7331, se hace necesario establecer las regulaciones indispensables con el fin de que exista una estricta concordancia entre el vehículo con el que se realizará la prueba y el tipo de licencia a obtener. Por tanto,
DECRETAN: REGLAMENTO SOBRE LOS TIPOS DE VEHÍCULOS A UTILIZAR EN LA REALIZACIÓN DE EXAMENES PRÁCTICOS PARA LA OBTENCIÓN DE LICENCIAS PARA CONDUCIR 
Artículo 1.- 

Todo interesado en la obtención de licencia para la conducción de vehículos, a que se refiere el artículo 67 de la Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres, No. 7331, deberá someterse a un examen práctico de conducción y aprobarlo, conforme a lo prescrito por la normativa jurídica vigente y lo que por este reglamento se dispone.
Artículo 2.- 

Corresponderá a la Dirección General de Educación Vial la aplicación de las normas a que se refiere el presente reglamento, pudiendo contar con la colaboración de las restantes oficinas y dependencias integrantes de la Administración Vial, cuando así lo solicitare.
Artículo 3.- 

Para los efectos correspondientes, se establece como disposición general que deberá existir una estricta correspondencia entre el tipo de vehículo a utilizar en la realización del examen práctico, y la clase de licencia que se aspira a obtener. 
Artículo 4. – (*) 

Las bicimotos y motocicletas a utilizar para la realización de la prueba práctica de manejo, para la obtención de las licencias Tipo A deberán ser de transmisión mecánica (no automática), salvo los vehículos denominados scooters que en razón de las especificaciones constructivas del fabricante sólo poseen transmisión automática. Además, deberán ser de dos ruedas; estar comprendidas dentro de la cilindrada a que se refiere el artículo 69 de la Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres No. 7331 y sus reformas; y equipadas con todos los requisitos mecánicos y de seguridad dispuestos por la normativa vigente.
(*) El presente artículo ha sido reformado mediante Decreto Ejecutivo No. 35243 del 20 de abril de 2009. LG# 98 del 22 de mayo de 2009.
Artículo 5.- 

Aquellas bicimotos y motocicletas, de cualquier tipo, que no estuvieren dotadas de fábrica con luces direccionales, podrán válidamente ser utilizadas para la realización de las pruebas prácticas. Sin embargo, deberán portar en buen estado de funcionamiento las restantes luces.
Artículo 6.- (*)
Para la obtención de las licencias Tipo B, las pruebas deberán realizarse únicamente con vehículos de transmisión manual cuyas características se detallan a continuación:
a) Licencia Tipo B-1; vehículo con placa particular o de carga liviana (CL), cuya carga útil se encuentre comprendida entre 0 kg y 1.500 kg .
b) Licencia tipo B-2: vehículo cuya carga útil oscile entre 1 501 kg y 5 000 kg conforme lo especificado en la tarjeta de pesos y dimensiones. (*)
c) Licencia tipo B-3: vehículo cuya carga útil sea superior a 5 000 kg, según tarjeta de pesos y dimensiones. (*)
d) Licencia tipo B-4: vehículo articulado de acuerdo con su inscripción en el Registro Público de la Propiedad de Vehículos.
En este caso se requerirá el manejo del vehículo completo (cabezal y remolque), conforme lo prescrito por el artículo 69 de la Ley de Tránsito por Vías Públicas
(*) Los incisos b) y c) del presente artículo han sido reformados mediante Decreto Ejecutivo No. 25860-MOPT 24 de febrero de 1997. LG# 48 10 de marzo de 1997.
(*) El inciso a) y el primer párrafo del presente artículo han sido reformados mediante Decreto Ejecutivo No. 34865 del 14 de octubre de 2008. LG# 224 del 19 de noviembre de 2008.
Artículo 7.- 

En los casos en que se pretenda obtener licencia B-2 o B-3, no se admitirán vehículos que no porten las placas respectivas con las iniciales CL (carga liviana) o C (carga pesada), según corresponda, debidamente ubicadas y que concuerden con el marchamo y la tarjeta de circulación.
Artículo 8.- 

En aquellos casos en que se pretende obtener la licencia B-2 o B-3 y utilizarse un vehículo automotor al que se le adicione algún tipo de remolque o semiremolque que (carreta, lancha, camper, etc.), de los no contemplados para la licencia B-4, el propietario deberá acudir al Departamento de Pesos y Dimensiones para que se determine el paso conjunto vehículo-carreta y se valoren las condiciones técnicas para funcionar como tal, de previo al otorgamiento de la licencia B-2 o B-3, según corresponda. 
Artículo 9.- (*)
Para la obtención de licencias tipo C, las pruebas deberán realizarse con los siguientes vehículos:
a) Licencia tipo C-l:, vehículos correspondientes a las licencias B-l, B-2, B-3, B-4 y C-2, así como una experiencia de, al menos, dos años en la conducción de cualquiera de dichos vehículos.
El conductor deberá rendir, además, un bono de garantía para el servicio, válido durante el período de vigencia de la licencia y por la suma de ¢250.000,00 (Doscientos cincuenta mil colones exactos), o la suma que se determine en su oportunidad, rendido en cualquiera de las formas previstas por el artículo 61 del Reglamento de la Contratación Administrativa. 
b) Licencia tipo C-2: Las pruebas se realizarán únicamente con vehículos de transmisión manual y de la siguiente manera: (*)
b.l Para conducción de autobús: Presentar un autobús con capacidad autorizada para un mínimo de cuarenta y cinco personas. En este caso se le otorgará la licencia C-2 sin restricciones en cuanto a la modalidad del vehículo a conducir. 
b.2 Para conducción de buseta: Presentar un vehículo cuya capacidad autorizada sea entre veintiséis y cuarenta y cuatro pasajeros, inclusive. La licencia que se otorgue estará restringida exclusivamente para la conducción de este tipo de vehículo. 
b.3 Para conducción de microbús: Presentar un vehículo cuya capacidad autorizada oscile entre nueve y veinticinco pasajeros inclusive. La licencia C-2 que se le otorgue estará restringida exclusivamente para la conducción de esta modalidad. 
(*) El inciso b) del presente artículo ha sido reformado mediante Decreto Ejecutivo No. 34865 del 14 de octubre de 2008. LG# 224 del 19 de noviembre de 2008.
Artículo 10.- 

Quienes aspiren a obtener la licencia tipo C-2 deberán tener además, cinco años de experiencia en el manejo de vehículos que autoriza conducir la licencia tipo B-l y cumplir con los restantes requisitos previstos por la normativa jurídica vigente.
Artículo 11.- 

La licencia tipo D-3 autoriza para conducir maquinaria tal como grúas, motoniveladoras, montacargas, dragas, compactadores, mototraillas, distribuidoras de asfalto y equipo similar, distinto de los tractores de llanta (Licencia tipo D-l) y de los tractores de oruga (Licencia tipo D-2).
Corresponderá a la Dirección General de Educación Vial determinar el tipo de vehículo idóneo para la realización de la prueba correspondiente.
No obstante lo anterior, en el caso de los vehículos destinados al servicio de grúa, deberá realizarse el examen práctico con un vehículo de ese tipo, debidamente acoplado.
Artículo 12.- 

Al realizarse las pruebas prácticas, en el vehículo únicamente podrán viajar el conductor y el examinador, teniendo este último la potestad paratomar aquellas medidas que sean necesarias para evitar cualquier accidente.
Si fuere del caso, podrá requerir el auxilio de los funcionarios y oficiales de la Dirección General de la Policía de Tránsito o de la Fuerza Pública.
Asimismo, el examinador tendrá la obligación de efectuar una revisión preliminar del vehículo, con el propósito de verificar el estado de sus frenos, sistemas de dirección y suspensión, espejos reglamentarios, luces de freno, indicador de velocidad en buen estado (aspirómetro) y la visibilidad óptima del vehículo desde la cabina.
Artículo 13.- (*)
La prueba práctica de manejo a las personas con discapacidad podrá realizarse con un vehículo de transmisión automática o semiautomática, o con vehículos especialmente adaptados para cada caso en particular, en perfecto estado de funcionamiento, para permitirles ejercer su derecho en condiciones de desempeño semejantes a los demás aspirantes. Lo anterior cuando su discapacidad le impidiere realizar dicha prueba con un vehículo automotor de transmisión manual. 
A los efectos de lo establecido en el párrafo anterior, un profesional médico colegiado o la instancia que establezca el Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa Rica, si fuere del caso, emitirán el correspondiente certificado donde se constatará si el aspirante se encuentra dentro de las situaciones de discapacidad que describe el presente artículo. 
(*) El presente artículo ha sido reformado mediante Decreto Ejecutivo No. 34865 del 14 de octubre de 2008. LG# 224 del 19 de noviembre de 2008.
Artículo 14.- 

En cualquier caso que se requiera realizar un examen práctico para aspirar a la obtención de licencia para conducir, el vehículo a utilizar deberá estar al día en el pago de los derechos de circulación y portar la placa de matrícula y el correspondiente marchamo, debiendo en todo caso encontrarse en óptimo estado de funcionamiento.
Artículo 15.- (*)
Corresponderá a la citada Dirección General de Educación Vial velar por el estricto cumplimiento de lo que por este acto se dispone, girando oportunamente las directrices e instrucciones necesarias para la correcta interpretación de la normativa jurídica aplicable.
(*) El presente artículo ha sido adicionado mediante Decreto Ejecutivo No. 25860-MOPT 24 de febrero de 1997. LG# 48 10 de marzo de 1997.

Artículo 16.- (*)
Rige a partir de su publicación y deroga en lo que se le oponga, cualquier disposición normativa de rango similar o inferior.
Dado en la Presidencia de la República.- San José, a los cuatro días del mes de febrero de mil novecientos noventa y cuatro.
(*) La numeración del presente Decreto ha sido modificada mediante Decreto Ejecutivo 25860-MOPT 24 de febrero de 1997. LG# 48 10 de marzo de 1997.


